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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

8261 Expediente 1 2014 de depuración de saldos comptables

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 8 de mayo, aprobó el expediente 01/2014 de depuración de saldos contables que implica la baja de asientos contables que adolecen defecto de
duplicidad contable con otras facturas ya pagadas en el pasado, o bien se trata de pequeños remanentes de antiguas facturas ya pagadas, todos ellos incluidos en el anexo I del presente Edicto.

Se somete el expediente a información pública por plazo de 15 días en el cual los interesados podrán presentar las reclamaciones que consideren oportunas en relación al presente expediente.

De no presentarse reclamaciones, el expediente se entenderá aprobado definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo plenario y se publicará el correspondiente edicto a efectos de publicidad.

 

 Algaida a 9 de mayo de 2014.

El Alcalde,
Francesc Miralles Mascaró
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       
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